
OFERTA DE EMPLEO MUNICIPAL 
 
 
PUESTO DE TRABAJO: Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local  de 25 
de mayo de 2011, se acordó aprobar oferta de empleo de 2 Socorristas  para 
la Piscina Municipal de Cazalla de la Sierra. 
 
PLAZAS: 2 Puestos de Trabajo (Socorristas Acuáticos). 
 
SERÁN REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES LOS SIGUIENTES: 
 

• Ser mayor de edad. 
• Estar en posesión del título de socorrista acuático. 
• Presentar tarjeta de demanda de empleo. 
• Se valorará experiencia.  

 
PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES: Las instancias se 
presentarán en el registro de este Ayuntamiento, desde el día 31 de 
Mayo de 2011 a 11  de Junio de 2011, acompañadas del currículum 
vitae. 
 
TIEMPO DE DURACIÓN DE LOS CONTRATOS: 
 
Los dos primeros seleccionados serán contratados en régimen laboral 
eventual a media jornada, por un periodo de dos meses. 
 
Todos los no seleccionados/as, quedarán en una lista de reservas por 
riguroso orden y con vigencia hasta la finalización de los contratos, para 
cubrir las posibles sustituciones que se produzcan. 
 

Cazalla de la Sierra, a 31 de Mayo de 2.011 
 
 

 El Secretario 
 
 

Fdo: Fernando J. Cano Recio 


